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LA 
DIARIO REPUBLICANO. 

Se publica todos los días menos los lunes. 
A los ciudadanos suscritores se insertan gratis los 

anuncios, no ocupando mas de diez lineas. 
Se suscribe en el casino de L a Libertad y en la 

Imprenta de L a Concordia, San Andrés '29. 

La suscricion en Teruel cuesta cuatro reales al mes: 
fuera, catorce por trimestre. 

Las Bus'cncióaés para fuera de Teruel no se sirven si 
no se abonan anticipadamente. 

Se venden ios números sueltos á dos cuartos. 

S E C C I O N P O L I T I C A , 

L A U N I C A S O L U C I O N . 

Seis meses y medio van t rascurr idos des
de la memorable y gloriosa acc ión da A leo -
lea, desde que e l soplo del viento de la l i 
bertad b a r r i ó las inmundic ias que c u b r í a n e l 
t rono de S. Fernando, desde que e l rayo de 
l a i r a popular fund ió el cetro y corona de 
Leov ig i ldo y Recaredo. De entonces acá los 
m o n á r q u i c o s por soberbia y conveniencia^ los 
d ip lomá t i cos habilidosos,, los agentes y t r a -
ficantes en reyes, no han cesado un momen
to^ no han descansado un instante en su 
tarea ant inac ional . Ora han estado en tratos 
c©n un candidato a r l e q u í n , con un s a l t i m * 
hamquis ó t i t i r i t e r o ; ora con un ing ra to y 
ambicioso extraficante en naranjas: ya pen
saron en el i lus t re y venerando anciano que 
t r anqu i lo vive en un r i n c ó n de E s p a ñ a s in 
acordarse mas que de su alma y sus g a l l i -
n á s ; ya^ ea fin, han s o ñ a d o con un p r í n c i 
pe do Por tuga l , que, menos ambicioso que 
los que le q u e r í a n rey., con mas d ign idad qua 
aquellos que de rodi l las le ofrecian un t r o 
no, con mas conocimiento que ellos del ve r 
dadero e s p í r i t u nacional , ha sabido rechazar 
dignamente la corona. 

¡Exce l en t e lecc ión para los fabricantes de 
tronos, grande escarmiento para los nego
ciantes en reyes! T o d a v í a no encontraron 
monarca, t o d a v í a no encontraron quien los 
quisiera por cortesanos, 

Y no lo busquéis mas, no, que no p o d r é i s 
ha l l a r lo en parte alguna; no lo b u s q u é i s , 
que e l pueblo ibero no su f r i r á soberanos, 
¡Paso a l pueblo rey! ¿ T a n ignorantes con
s i d e r á i s á los vastagos de las familias r e i 
nantes en Europa que desconozcan el c a r á c 
ter del pueblo español^ tan necios que no 
aprecien el valor de la r evo luc ión do nues

t r a pa t r ia ," tan e s túp idos que desprecien las 
manifestaciones de t r e in ta , cuarenta y sesen
ta m i l habitantes de una sola poblac ión á fa
vor de l a r epúb l i ca? Con las masas del pue
blo republicanas, con los municipios r epu
blicanos, con todas las capitales de 1.° y 
2 .° orden republicanas, cómo q u e r é i s que ven
ga un rey, q u i é n q u e r é i s que sea rey., q u i é n 
o sa rá c e ñ i r una corona de espinas, q u i é n 
d e s e a r á e m p u ñ a r uu cetro que t e n d r á tocias 
las probabilidades de l a palma del mar t i r io? 
N o , no lo b u s q u é i s , que no se ha do encon
t r a r ; hace tiempo que la sangre real no es 
la sangre de los h é r o e s . 

Es tud iad la op in ión nacional^ examinad los 
sentimientos de los e spaño le s , el ca rác te r , , 
genio y temperamento de esta raza c i v i l , e n é r 
gica y fiera; m i r a d cómo con e rgu ida cerviz 
sacude su melena, contempladla en su con
t inente y mirada soberana, 

¿Nació esa raza para sujetarse á un rey, 
p o d r á j a m á s sin rubor, sin que su d i g n i d a d 
se crea h u m i l l a d a , doblar la r o d i l l a ante un 
monarca? 

Es c ie r to que conviene const i tuir pronto 
a l pais^ que es preciso acabe la i n t e r i n i d a d , 
puesto que amenaza la r eacc ión , y es fáci l 
que se s u e ñ e con una r e s t a u r a c i ó n impos i 
ble. No l o es menos que puede asomar ia 
cabeza el desorden y la a n a r q u í a , que todos 
los elementos disolventes se conjuren y en
tonces pel igren las libertades patrias. 

Pero os queda un remedio: os queda un 
medio para conjurar el mal , un medio para 
salvar la pa t r i a : la u n i ó n . No corre prisa de
te rminar la forma de gobierno: m o n a r q u í a 
ó r e p ú b l i c a : lo que impor ta es ahogar l a reac
ción^ an iqu i l a r á los enemigos de"la l ibe r 
tad . Vencidos estos, destruidos estos^ nos será, 
fácil conocer la verdadera a s p i r a c i ó n del 
p a í s , sus necesidades, asentar sobre anchas 
y seguras bases el imper io do lu l i be r t ad . 



_ 2 . 
Nómbrese un director io , no t r i u n v i r a t o co

mo pudo convenir a l formarse el gobierno 
provis ional , un director io formado de i n d i -
YÍduos de la m a y o r í a y m i n o r í a de las Cor
tes soberanas; un di rec tor io en que entren 
por i gua l todos los elementos de la revo lu
ción,, todos los elementos que representen los 
intereses de la l ibe r tad : Serrano_, P r i m , R i -
vero , Orense y Figueras . 

S i desde los primeros dias de la revo lu
c ión se hubiese tomado semejante acuerdo, 
se babria ahorrado la sangre que c o r r i ó en 
A n d a l u c í a , el estado de la nac ión seria mas 
h a l a g ü e ñ o , no se t e m e r í a n dis turbios, no pe
l i g r a r í a la l i be r t ad . N i n g ú n l ibe ra l podria 
tener in te rés en mantener el descontento, 
todas las aspiraciones e s t a r í a n l eg i t ima y ef i 
cazmente representadas y garantidas; el re 
publicano y el m o n á r q u i c o l u c h a r í a n l ega l 
mente sin desventaja de pos ic ión , á cuerpo 
descubierto, s in que el escudo del poder ó 
pos ic ión oficial defendiese á los unos mas 
que á los otros. Estoes l o noble^ lo d igno , lo 
conveniente y j u s t o . 

Por otra parte , el dia de l pe l igro c o m ú n 
e s t a r í a m o s unidos y compactos para aplastar 
s in grande esfuerzo la asquerosa cabeza da 
la reacción^ para ahuyentar las lechuzas que 
viven en la oscuridad de los antros de l a 
ignorancia . 

Esto nos conviene á todo,^ esto reclama 
]a l iber tad , solo esto puede salvar los sa
grados intereses de la pa t r i a .—S. 

Parece que muchos diputados de la mayo" 
r i a empiezan á ver claro y se disponen á pres
c i n d i r de sus antiguas preocupaciones. E l des
e n g a ñ o recibido de D . Fernando de Cobur-
go, que les de jó en un pr inc ip io desconcer
tados, ha hecho que vuelvan sus miradas á 
l a s i tuac ión de nuestra pa t r ia y comprendan 
c u á l es el ú n i c o modo de completar la obra 
revolucionar ia , tan felizmente in ic iada , pa
ra l izada lastimosamente después y que aho
ra empieza á cobrar nueva fuerza. F ú n d e s e 
l a cues t ión m o n á r q u i c a que ha estado á pun
to de perdernos y que t o d a v í a aparece en nues
t r o horizonte po l í t i co como un negro y den
so n u b a r r ó n ; aparten los ojos de todo lo 
que sea extrangero cuando se trate de quien 
nos haya de gobernar; busquemos una forma 
de gobierno popular; que r i j a n los destinos 
de nuestra n a c i ó n hombres nacidos de sn se
no, y se h a b r á salvado la R e v o l u c i ó n , y t en
dremos l iber tad y patria.. 

E n estos c r í t i c o s momentos on que apare* 
ce la idea de R e p ú b l i c a como ún ica so luc ión 
posible^, siquier sea una R e p ú b l i c a imperfec
ta , que por mucho que lo fuese, siempre ofre
c e r á mas ventajas que la mejor de todas las 
monarqu ías . , nosotros no podemos menos de 

repetir^ para calmar los á n i m o s de los asus
tadizos, quo la R e p ú b l i c a es el afianzamiento 
del orden y el reinado de la paz; que en 
la R e p ú b l i c a , mas quo en ninguna otra for 
ma de g-óBierno, se respetan todos Tos de
rechos; que en la R e p ú b l i c a , por f i n , t ienen 
cabida t a m b i é n las clases conservadoras. 

E l viernes m t o m ó en cons ide r ac ión una 
p ropos i c ión pidiendo la abo l ic ión de la pena 
de muer te . 

E l ciudadano Monesci l lo , obispo do J a é n , 
y el ciudadano Manterola se salieron por no 
votar. Bueno es que e l pueblo español conoz
ca á ciertos hombres. Esos dicen que son m i 
nistros de amor y de bend i c ión . ¡Qué min i s 
tros! ¿ S e hubieran salido si se hubiera pe
d ido la i nqu i s i c ión? 

La p ropos i c ión sobre o r g a n i z a c i ó n del ejer
cito presentada á la mesa del Congreso e s t á 
concebida en estos t é r m i n o s : 

a A r t i c u l o 1.° Todos los españo les t ienen 
o b l i g a c i ó n de s e r v i r á la p à t r i a desde la edad 
de 21) añoSj hasta la de vein t iocho, ver i f i can
do los tres primeros en el e jé rc i to activo., y 
los cinco restantes en la reserva^ y siendo 
llamados en el orden de edad, de menor á 
mayor. E n el caso de no servir los tres a ñ o s 
en el e j é r c i t o act ivo, los c o m p l e t a r á en la re
serva, de modo que entre uno y otro sirva ca
da i n d i v i d u o los ocho a ñ o s prevenidos. Una 
ley especial d e t e r m i n a r á el tiempo que debo 
durar anualmente la i n s t r u c c i ó n de la reserva. 

A r t . 2.a Los tres a ñ o s de servicio activo po
d r á n reducirse á uno sólo para los que hayan es
tudiado g r a m á t i c a , a r i t m é t i c a y g e o m e t r í a ele
mentales, y nociones de ag r i cu l tu ra ó de física 
y q u í m i c a ó hayan cursado a l menos enjuniver-
sid-aldes; que a c r e d i t a r á n por el correspondien
te certificado de e x á m e n , con ta l que abonen 
al Estado el quebranto quo este esperimente 
en los gastos de vestuario, equipo, etc.,, por 
no haber cumplido tres a ñ o s en el servicio. Á 
los que a l ingresar en el e jé rc i to activo sepan 
leer y e sc r ib i r , y so d is t ingan por su destre
za en e l t i r o a l blanco ó en montar á caballo 
se les r e b a j a r á un a ñ o d é l o s cinco que deben 
servir en la reserva. 

Fuera de estos casos no p o d r á concederse 
rebaja de tiempo de servicio sino por h e r i 
das ó en guer ras extranjeras. 

A r t , 3 . ° Todo i n d i v i d u o , después de ser
vidos los tres primeros a ñ o s , p o d r á contraer 
m a t r i m o n i o . En caso d é llamarse la reserva, 
lo s e r á n pr imero los solteros y luego los ca
sados, por orden de edades de menor á mayor. 

^ A r t . 4 . ° Se autoriza l a s u s t i t u c i ó n del ser
vic io en l a reserva por servicios en el e j é r 
ci to act ivo entre indiv iduos de una misma l a -
mi l ia dentro del tercer grado de consagui-
n i d a d . 



Tambiea pod rá admit i rse la susUtucion en 
el e j é rc i to activo por licenciados siempre que 
medien entre el sust i tuto el mismo grado de 
parentesco antes fijado, quedando el sus t i tu i 
do en el servicio de la reserva^ de que na
die p o d r á eximirse . 

A r t . 8.° Quedan subsistentes todas las 
exenciones comprendidas en los art icnlos 73, 
T i , 70 y 77 do la ley vig-eute de quintas; 
y respecto k las del 75^ sólo las que se re
fieran á los que hayan servido personalmen-
ó redimido su suerte. 

A r t . 6." Todo español que s i rva 'en el e j é r 
cito puede aspirar a los mas altos puestos de 
la m i l i c i a , pero sólo gradualmente y en va
cante ocurr ida , siendo para el ascenso y la 
conse rvac ión da su empleo cond ic ión i n d i s 
pensable la ap t i tud necesaria, acreditada en 
publico examen teór ico y p r á c t i c o . E l r e t i 
ro s e r á siempre el premio de las v i r tudes 
mi l i ta res del que no pueda continuar en e l 
servic io . 

A r t . 7 .° Todo e s p a ñ o l , desde su salida 
de la reserva hasta los o í a ñ o s , i n g r e s a r á 
en la M i l i c i a nacional en ios pueblos de mas 
de 18 000 habitantes. T a m b i é n h a b r á de es
tos milicianos en los pueblos de menos ve
c indar io en caso de guerra extrangera. 

E l servicio de los milicianos s e r á en la 
loca l idad , y solo se les p o d r á reconcentrar 
en las plasas en e l expresado caso de una 
guerra extrangera. 

Los hombres de la reserva p o d r á n cum
p l i r el servicio de guardia ' c i v i l y carabi 
neros cuando ambos inst i tutos se reconcen
t r e n . 

Palacio de las Cortes 8 de a b r i l de 1809. 
— B e c e r r a . — M a r q u é s do Sardoal . — C á n o v a s 
del Casti l lo- —Llano y Pers i .—Baldr ich.—1 
M a r t o s . — A b a s c a l . » 

E n el despacho te legráf ico r emi t ido por 
D . Fernando de Por tuga l , dando e s p l i c a ç i o -
nes .sobre el que anteriormente h a b í a envia
do el gabinete lusitano^, insiste en su ma
nifestada negativa á a d m i t i r la corona de 
E s p a ñ a ^ pero a l mismo tiempo procura j u s 
t i f icar la opor tunidad del paso dado y que 
algunas personas h a b i á u considerado de
masiado oficioso, prematuro é inconveniente. 

E l gran z u r c i d o r de reyes nos prepara un 
duque de Aosia, que es como si d i j é r a m o s 
o t ra r e i n a en p u e r t a . L a princesa de la 
Cisterna esposa de este principe es sobrina 
de M. Mcrode min i s t ro de la Guerra de P i ó 
I X . L a princesa de la Cisterna ardiente neo
c a t ó l i c a , propagandista del oscurantismo y 
f a n á t i c a por las eoocelencias espir i tuales de 
l a corte romana domina por su hermosura 
y por sus exageradas creencias e l á n i m o de 
su esposo. 

E l é & q m de Aosta que es un jovG»^ ex
celente, dulce y afable., pero débi l de ca
rác ter^ i rresoluto sin vo lun tad propia, sin de-
terminacion^ seria á no dudar un rey muy 
parecido al bonachón Lu i s X V I . La duque
sa de la Cisterna, r e p r e s e n t a r í a muy bien el 
papel de *la esposa de Lu i s X V L la a u s t r i a -
ca-¡ que en nuestro pais p u d i é r a m o s calificar 
con el ep í t e to de la i t a l i a n a . Ante la situa
ción de el pueblo e spaño l , un rey sin vo
l u n t a d , sin br ioj dominado por la hermosu
ra y gracias de una mujer faná t ica en re
l i g i ó n ¿se r i a E s p a ñ a feliz? ^Mediten los que 
tan aficionados son á las personas extranje
ras para reg i r nuestros destinos y no o l v i 
den que de su d e t e r m i n a c i ó n impremeditada 
pudieran su rg i r a r royos de s m g r e ^ lu to y 
deso lac ión pura nuestra infor tunada E s p a ñ a . 

Decia el s eño r Cánovas anteayer; y repe
t i a el s eño r R í o s Rosas, que la monar
quia y l a - r e l i g i ó n son la g a r a n t í a del des-
ar ro l lamiento del progreso humano. E l se
ñ o r C a s t c í a r d i jo e í d í a anter ior que la i g l e - -
sia era incompatible con las ciencias y la l i 
bertad; ¿quien de los • dos tiene razón? D i 
gan por nosotros Colon, Newton , / l a i i l e o , 
Gutemberg, los sabios torios del fnundp; d i 
ga el Syllabus, y cuando todos estos hablen; 
cuando la his tor ia nos d iga qué fué de los 
sabios quien los p e r s i g u i ó , y cuando el Sy-
l í abus nos diga que es lo que condena, ve-
rémos quien es tan e s t ú p i d o que d iga que 
la r e l i g i ó n y la monarquia son las ga ran
t í a s de la l iber tad y del progreso humano* 

—Indicase que en los presupuestos se fi
j a n : un aumento en las contribuciones ter 
r i t o r i a l y de, subsidio; el impuesto perso
nal ; el aumento hasta el 10 por 100 del 
descuento que en sus haberes sufren los f u n 
cionarios dependientes del Estado y la reba
j a de un 5ü por 100 en los sueldos de las 
clases pasivas, cuyo haber esceda de 3^000 
escudos. 

Ignoramos si estas noticias son exactas^, y 
por consecuencia las reproducimos solo como 
un r u n í o r , cuyo fundamento desconocemos. 

— Sigue ganando terreno la idea de nom
bramiento de una regencia para la i n t e r i 
nidad po l í t i ca porque atravesamos; pero es
ta idea tiene muchos y decididos impugna
dores, y la verdad es que no se advierte una 
opin ión bastante dominante respecto de la 
forma de gobierno que c o n v e n d r á cuestas c i r 
cunstancias. 

Nuestro especial amigo y consecuente de
m ó c r a t a republicano Roque Barc ia se ha r e t i 
rado de las Cortes para dedicarae de ileuo á 
su proftísiou do uscr i tor . 



M I S C E L A N E A . 

Ciudadano director de comunicaciones: uu favor 
03 vaaios á podir. 

Ya sabe Y . que somos algo exigentes y mas 
de algo curiosos. 

Nuestro deseo es saber un poquito mas pronto 
las noticias de Madrid. 

¿Habrá inconveniente en que la correspondencia 
de la línea de Madrid se reparta á las sais de la 
mañana? 0 

Nuestra exigencia no puede ser mas humilde, 
pues pudiéramos muy bien pedir que á las once 
de la noche que llega el correo, se abriera el 
despacho y se facilitará la correspondencia hasta la 
una para los que quisieran recibirla por apartado ó 
por lista. 

Porque eso d;e que un amante tenga detenida en 
la administración la correspondencia de su amada, 
6 una amada la de su amante, diez horas ó mas, 
es muy duro y hasta muy inhumanitario. 

Ademas que los hombres de negocios podrian ga
nar nada menos que veinte y cuatro horas. 

Y la ganancia de las horas tiene un valor i n 
calculable. 

Por lo que á mi hace, digo que no tengo mu
cha prisa en recibir la correspondencia, porque no 
espero de ella mas que disgustos. 

Para saber que se busca un rey, que no acepta 
el rey, que ya se piensa en otro rey, que se ne
gocia con un nuevo rey tanto me importa sa-
jberlp á las seis de la mañana como á las diez que 
recibo la correspondencia; esto es, once boxeas des
pués que ha llegado á Teruel. 

De todos modos, conozco que el servicio público 
exige que se reparta la correspondencia dos ho
ras antes por lo menos, y me hago intérprete del 
deseo del público . 

¿Me atenderá Y.? 

Se dice que va á quedar desestancada la sal des
de 1.° de Julio. 

Si se desestanca la sal y se aumentan las con-
Iribuciones, mas vale que se dejen las cosas como 
esian. 

Lo que debe hacerse es desestancar la sal y re
bajar las contribuciones. 
í_ Esto es lo que gustaría á todos. 

¿Y el tabaco cuando se desestanca? 
¿Hemos de fumar siempre tabaco caro y malo? 

A propósito del tabaco. 
lié aquí una receta para la elaboración del taba

co oficial: 
Hojam suciam busoavis mazorcorum. 
qui interrabis in fétida piscina 
el mojavis in aqua de estrignina 
revuelta cum estiércol corruptorum, 
preparabuntur luegus rellenorurn, 
de hojam colem, sulíUlo de inolfhui 

pestrfótá mmundicia matutina, 
crinem burms, et pulvis ladrillorum. 
Rociabit ingredientem cum esencu 
de cauem cadavérico insepulturn, 
et.gatus negrus et ratonem blancura 
et seoafes a luna de Yalencia 
encontrarebi fabricata at punctum 
tagarninam ferocem del estancum. 

A L C A N C E . 

C O R T E S . - S e s i o n de l 1 2 . 

La sesión de las Córtes ha empezado hoy á la 
una y cuarto bajo la presidencia del señor Rivero. 

Algunos señores diputados pidieron que se unie
ran sus votos con los de la mayoría en la votación 
sobre la proposición para abolir la pena de muerte. 

Fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
El Sr, S a n c h e s R u a n o preguntó al poder eje

cutivo qué habierto en un telégrama que se publicó en 
la noche anterior, anunciando que empeoraba la si
tuación de Cuba. 

El señor P r e s i d e n t e del poder e jecut ivo 
contestó que los últimos despachos que se tenian del 
capitán general de la isla anunciaban qne la insurrec
ción decrecía. 

Ss entró en la órden del dia y siguió la discu
sión del proyecto constitucional. 

El señor C á n o v a s d e l Cas t i l l o se levantó á rec
tificar, y comenzó por indicar lo conveniente que seria 
que ei señor Rios Rosas se sirviera esplicar previa
mente algunos conceptos de su último discurso, para 
poder el orador saber si rectificaba bien ó equivocada
mente. 

El señor E i o s R o s a s contestó que él se hallaba 
dispuesto á satisíacer la pregunta del Sr. Cánovas con 
otra pregunta: la de si el Sr. Cánovas se hallaba dis
puesto á esplicar algunos conceptos de su discurso, ta
les como el de elevar á legalidad la anarquía y otros 
que salieron desús labios, por más que en el Diario 
d é l a s sesiones no constasen como las oyó el orador. 

El Sr. C á n o v a s manifestó que él hizo ciertas ca
lificaciones sin que pudieran juzgarse como dirigidas 
á herir la conducta ni la honra de ningún individuo de 
la comisión, sino solamente como el juicio poli acó h i 
jo de una crítica razonada. 

El señor R i o s R o s a s contestó que aceptando la es-
plicacíon del Sr. Cánovas bastaba ella para esplicar los 
conceptos que el orador espresó el otro dia y á los cua
les se refirió el Sr. Cánovas, puesto que tales concep
tos se esplicaban como justa reciprocidad, de igual 
modo que los del señor Cánovas. 

Ei Sr. C á n o v a s rectificó estensamente, sostenien
do las prerogativas de poder real y la importancia 
del Senado y declarando una vez mas que él habia 
estado retirado por muchos motivos privados y públi
cos de toda participación en el proyecte que se discu
tia. Su única intervención debia de ser y era la do 
juzgarlo y criticarlo desde su asiento en las Córtes, 

Tcrucl.-IraprcDta de LA C O M O R D I A , 
¿>an A n d r é s * — 2 9 . 


